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ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701 014P00544 
Factura No: 002-002-200066171 

/ 

, A A NOTARIA DECIMA CUARTA 

E
 

CONSTITUCIÓN BE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIA AGRICOLA GANADERA KAERIS.A. 

luRgua POR; GARCIA GUARDERAS LEONARDO IVAN Y OTROS, 

CAPITAL; USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO . USD 1000.0 

e Di2 Copias 

Qin la ciuded de QUITO, provmera de PICHINCHA el día de hoy catoreo: de Inia 

del cos mul veinte, ante mi, DOCTOR ALEX RIGODERTO BARRERA TSTIN, 

NOTARIA DECIMA UL ALTA cel cartón QUITO, compmezen a constinar la 

compañía INDUSIRIA AGRICOLA GANADERA KAERTS.A, el/'a seño (a) 

  

GARCIA GUARDERAS LEONARDO TV AN, ce nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio cn la ciudad de SANTO DOMINGO DE 

LOS COLORADOS, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

ALVAREZ CORDIRO KUERLY DAYANI, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domucilio en la cuded de QUITO, por sus propios y 

personales derectos. Los comoarccientes son mayozes ce edad, hábiles según 

deracho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy te; en virtud de que 

“me Fan exhubido sus documentos de identificación que ca fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan, bien Ínstruicos por mí ele Norano(aj en el 

objeto y resultados, de esta esercura. que a celobrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta oue mo antregan, cuyo Tenor es como 

  me: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protozolo de escrituras públi: 

  

20 

cargo, sírvase Tisertar uns de consumición de compañía ¿ónima, contenida co las 

    

 



siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES,- Intervienen en el 

otorgumemo ce osta escrita: 
  

  

  

  

          

[Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
¡Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

| Según 
_ l úorresponda 

Caca EsauRanA son LINO ELARDECAS Deios IEDAARDO Ivas [Colca Dos 
hayan Eossrosana — [sounxo [curo 

CCOO Ken 
[DAT _ -     
  

SEGUNDA, DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declazan. 

que constituyen, coma en efzcto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá. 

a las disposiciones do la Ley de Compañías, del Código co Comercio, a los 

convemos de las partes y a las normas del Código Livi. y leyes conexas. 
  TERCERA.- ESTANUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeta y plazo. Articulo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se ecnsituyo es INDUSTRIA AGRICOLA GA 

  

lADERA 

  

KAFRISA Artículo Segundo (2)= Domieilio.- 14 fomicilio principal de la 

compañía es QUITO provincia MCIINCIA. Podrá ostablecer agencias, sucursales 

  

o establecr entos adnwmstrados por un factor, ca uno o más Jugares dentro del 

torr:torio nacienal o er e. exterior, sujelándoso a las dissosisionzs legales 

correspondientes. Artículo Terecro (3%) Objeto Socral.- 1 objeto de le compañía 

consiste cx: LA COMPAÑÍA TENDRA POR ODIETO DEDICARSE A LA 

  

ACIV DAD VENTA AL POR MENOR DE CAKNL Y PRODUC¿OS 

CÁRNICOS (INCLUIDOS LOS DE AVES DL CORRAL) EN 
pS USTABLECIM EN COS ESPECIALIZADOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ | > 

  

LIJECUZAR LAS ACIIVIDADES. CULTIVO DF TRIGO.CULT:VO DIÓ | 

  

MALZ.CULTIVO DE QUINUA.OTROS CULTIVOS DE CERLALES N.C.P: 
    '¡RGO, CEBADA, CENTENO, AVENA, MIJO, ETCÉTERA CULTIVO DE | 

FRÉJOL.CULT-YO DL ARVLJA.CULTIVO DF LENTIJA.OTROS CULTIVOS Ñ 

LL LEGUMBRES: HABAS, GARBANZOS, VAINITAS, CHOCHO 

 



  

  

(ALTRAMUCES), ETCETERA.CULTIVO DE GRAMOS Y SEMILLAS DE 

SOYA CULTIVO DE SEMILLAS DE MANÍ OTROS CULTIVOS DE 

SEMILLAS OLEAGINOSAS: SEMILLAS DL RICINO, SEMILLAS DE 

LINAZA, SEMILLAS DE MOSTAZA, SEMILLAS DE GRASOL, SEMILLAS 

DE AJONIOLÍ (SÉSAMO), SEMILLAS DE COLZA, SEMILLAS DE 

CÁRTAMO, SEMILLAS D£ NÍGER, LTCÉTERA.CULTIVO DE ARROZ 

(INCLUIDO EL CULTIVO ORGÁNICO Y EL CULTIVO DE ARROZ 

GENÉTICAMENTE MODIFICADO).CLLTIVO DÉ BRÓCOLI, COL Y 

COLIFLOR OTROS CULTIVOS DE HORTALIZAS DE HOJA O DE TALLO, 

ESPINACA, LECHUGA, RERROS, APIO, PERETIT ACELCA, 

ETCEFERA.CULTIVO DE SANDÍAS, MELONES.OTROS CULTIVOS DL 

HORIALIZAS DE FRUTO, ZAPALLO, SAMBO, ZUQUINI, BERENIRNAS, 

ETCÉTERA.CLLTIVO DE CEBOLLAS PATTEÑAS, CEBOLLAS PERLA, 

CUBOLLAS EN RAMA (PUERROS), AJOS. CULTIVO DE ZANAMORIA 

  

AMARILLA, RÁBANO, REMOLACHA (BETERABA), (EXCE2TO LA 

REMOLACHA AZUCARERA) OTROS CULTIVOS DE HORLALIZAS DE 

RAÍCES DULBOSAS O TUDEROSAS: PAPANABO, ETCÉN 

  

4 CULTIVO 

DE PAPA.CULTIVO DE YUCA.OTROS CULTIVOS DECRAÍCES Y 

TURÉRCUTOS, CAMOTE (BATATA), MELLOCO, OCA, MASIUA, 

ZANAHORIA RTANCA, PAPA CHINA, ETCÉTERA CULTIVO Di SEMILLAS 

VE GTTALTS TXCEPTO SEMILLAS DE REMOLACHA. CULIIVO DE OTRAS 

  

HORTALIZAS CULIIYO DE FLORES, INC_ULDA La PRODUCCIÓN DE 

TLORTIS CORTADAS Y CAPULLOS.PRODUCCIÓN DL SEMILLAS DE 

FLORES.CULTIVO DE OBANANOS Y PLATANOS CITTIVO DE 

MANGOS.CULIIVO DE MARACUYÁ.CULTIVO DE PIÑAS OTROS 

CULILVOS DE IRULAS IROPICALLS Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, 

   BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, 

GLANÁBANA, GUABA, CHIRIMOYA, VARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, 

TAMARINDO, GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA.CULTIVO DE 

   



TOMATES DIE ÁRBOL.PRODUCCIÓN DR SEMILLAS DI RULAS.OTROS 

CULTIVOS DIi FRUIOS DE ÁRBOLFS Y ARBUSTOS: P-TAMAYA, TUNA, 

  

ALGARROBA, 'LAXOS, EICÉTERA.CULTIVO DE PALMAS DE ACTITR 

(PALMA AFRICANA).CULTIVO DE CAFÉ.CULTIVO DE CACAD.CRÍA Y 

REPRODUCCIÓN DIE GANADO BOVINO INCLUIDO LA OBIENCIÓN DR 

PELO Y IXCREMEN-O.PRODUCCIÓN DE LECHE CRUDA Di VACA CRÍA 

Y REPRODUCCIÓN DL OLKRO TIPO DA GANADO BOVINO, 

RBÚFALOS.CRÍA Y R82RODUCCIÓN DR CERDOS. EXPLOTACIÓN DE 

CRIADEROS DE POLLOS Y REPRODUCCIÓN DF AVES DE CORRA. 

POLLOS Y GALLINAS (AV=S DE LA ESPECIE GALLUS 

DOMESTICUS).CRÍA Y REPRODUCCIÓN DF: CODORNICES. PA10S. 

GANSOS, PAVOS Y GALLINAS DE GUINEA.PRODJICCIÓN DE HUEVOS 

D3 AVES DE CORRAL.EXPLOTACIÓN MIXTA DE CULTIVOS Y 

ANIMALES SIN iSPLCIALLZACION EN NINGUNA DE LAS ACTIV.DADES 

FL TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA EXTLOTACIÓN AGRÍCOLA NO ES 

UN FACTOR DISTERMINANTE SI El. CULTIVO DE PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS O LA CRÍA DIS ANIMALES REPRESENTAN EN UNA UNIDAD 

DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL. O SUPERIOR AL 56% Dli LOS 

  

MÁRGENES BRUTOS CORRIENTES, LA ACIIVIDAD MIXTA 

CLASIFICARSE EN ESTA CLASL, SINO ENTRE LOS CULTIVOS O LAS 

ACTIVIDADES DE CRÍA DE ANIMALES ACTIVIDADES D: 

ACONDICIONAMIENTO Y MANTEMMIENTO DE TERRENOS PARA. wal 

AGRÍCOLAS: PLANTACIÓN O SIEMBRA DE CULTIVOS Y COSLCHA, 

  

PODA DE ÁRBOT.ES FRUTAL3S Y VIÑAS, TRANSPLANTE DF ARROZ Y 

ENTRESACADO DE RFMOLACHA.ACTIVIDADES DIE TUMIGACIÓN DE Á 

CULIIVOS, INCTUIDA LA FIMIGACIÓN AÉREA; IRATAMIZN 10 DE 

CULTIVOS, CONTROL. DT PLAGAS (INCLUIDOS LOS CONFJOS): EN A 

  

RELACIÓN CON LA AGRICULT.JRA-MANEJO DLE SISLUMAS DE RIEGO A 

CON FINES AGRÍCOLAS.ACTIVIDADES DLE PREPARACIÓN DE LA



  

  

COSLCHA PARA SU COMERCIALIZACIÓN EN LOS MERCADOS 

PRIMARIOS: LIMPIEZA, RECORTL, CLASIFICACIÓN, DESINFECCION, 

¿MPACADO POSCOSECIUA, ENCERADO DE FRUTAS,OTRA£ 

ACTIVIDADES DE FOSCOSECIA: DESMOTADO DE ALGODÓN, 

PREPARACIÓN DE LIOJAS DE TABACO, PREPARACIÓN DE CACAO Y 

CAFÉ EN GRANO, SECADO AL S0L_ DE FRUTAS Y 

HORTALIZAS.ACTIVIDADES POSCOSECHA DIRIGIDAS A MEJORAR LA 

CALIDAD DE LAS SEMILLAS PARA PROPAGACIÓN. A TRAVIS DE LA 

3L:MINACIÓN DE LOS MATERIALES QUE NO SON SEMILLA, SEMILLAS 

DE TAMAÑO INTERIOR AL NORMAL, SEMI AS DAÑADAS 

MECANICAMLNTE O POR INSECTOS Y SEMILLAS INMADURAS, AS] 

COMO LA ELIMINACIÓN DE LA HUMEDAD DIS LAS SEMILLAS HASIA: 

NIVEL QUE PERMITA SU ALMA! 

  

¡AMIENTO SEGURO. ESTA 

ACTIVIDAD INCLUYE E_ SECADO, LIMPIEZA, CLASIFICACIÓN Y 

TRATAMIENTO DE SEMILLAS HASTA SU COMERCIALIZACIÓN. SE 

INCLUYE ASI MISMO EL OTRAFAMIENTO DE SEMILLAS 

GENETICAMENTE MODIFICADAS ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 

LOMPUES OS (MEZCLA) PRINCIPALMENTE DE RRUJAS LAGUMBRES U 

MORTALIZAS, EXCEPTO PLATOS PREPARADOS FN FORMA 

CONGELADA O ENTATADA TISTOS PARA CONSUMIR CONSFRVACIÓN 

DE URUYAS, PULPA DI FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS 

VLDIANTE EL CONGELADO, SECADO, DESHIDRATADO, INMERSIÓN EN 

ACEITE O VINAGRE, ENLATADO, ETCÍTTRA FABRICACIÓN DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS A PARTIR DE (UN SOLO COMPONENTI) 

FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS; INCLUSO SNACKS DL PLÁTANO 

(CHLELLS), YUCA, PRULAS, KICÉTERA, EXCEPTO PAPA, ELABORACIÓN 

cONCENTRADOS Di RLITA FRESCA Y 

  

DEJLGOS (ZUMOS), NÉCTAR 
HORTALIZAS.SERYICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DL FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS A CAMBIO 

 



DE UNA RLTRIBLCIÓN O POR CONTRATO. PELADO INDUSTRIAL. DE 

PAPAS, ETCETERA INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MATSRIAS 

  

PRIMAS AGRARIAS, ANIMALES VIVOS, MATTRIAS PRIMAS TEXTILES Y 

PRODUCTOS SEMILLABOR ADOS. INTERMEDIARIOS Jl COMERCIO DE 

PRODUCTOS ALIMSNTICIOS, BEBIDAS Y TABACO.INTERM3DIARIOS   

DEL COMERCIO DI PRODUCTOS DIVFRSOS VENTA AT POR MAYOR DE. 

CEREALES (GRANOS) Y SEMILLAS. VENTA AL POR MAYOR DE LRUTOS 

Y 

  

'MILLAS OLEAGINOSAS.VENTA AL POR MAVOR DE DESECHOS, 

RESIDUOS Y PRODUCTOS DERIVADOS USADOS PARA ALIMENTAR 

ANIMALES (FORRAJE) TNCTITV= MATERIAS PRIMAS AGRARIAS. VENTA 

AL. POR MAYOR DE FLORFS Y PLANTAS. VENIA AL 20K MAYOR DE 

OTRAS MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS.VENLA AL POR MAYOR 

DE ANIMALES VIVOS. VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y 

PLÁTANO.VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 

HORTALIZAS. VENTA AL POR MAYOR DE PAZA Y TUBÉRCULOS VENIA. 

AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y ESPECIAS.VENTA AL POR 

MAYOR DE PRODUCTOS LÁCTROS, INCLUIDO HELADOS. BOLOS, 

  

ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE HUEVOS Y PRODUC'LOS A BASL 

DE HUEVOS.VENTA AT. POR MAYOR DE ACEITES Y GRASAS 

COMESTIBLES DE ORIGEN ANIMAL O VEGLIAL VENTA AL POR 

MAYOR DE ARROZ.VENTA AT. POR MAYOR DE AZÚCAR, CHOCOLATE 

Y PRODUCTOS DE CONFITIRÍA. VENTA AL POR MENOR DE GRAN 

VARIEDAD DE PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS, ENTRLb LOS QUE 

PREDOMINAN LOS PRODUC 105 ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 

TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS 

OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 

APARATOS, ARTÍCULOS DE bPLRRETERIA. COSMÉTICOS, 

ETCÉTERA VENIA AL POR MENOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 

HORTALIZAS BRESCAS O EN CONSERVA EN ESTABLECIMIENTOS 

   



ESPECTALIZADOS VENTA AL POR MENOR DE LÁCTEOS RN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS VENTA AL POR MENOR DF 

  

HUEVOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. VENTA AL POR 

MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

FLORES, PLANTAS Y SEMILLAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS, INCLUSO ARREGLOS FLORALES.VENTA AT, POR 

MENOR DE FERTILIZANTES, BALANCEADOS Y ABONOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. VENTA AL POR MENOR DR 

MASCOTAS Y ALIMENTO TARA MASCOTAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS VENTA AL POR MAYOR DE CARNE Y PRODUCTOS 

CÁRNICOS (INCLUIDAS LAS AVES DR CORRAL... En el cumplimento de su 

objeto, la compañía podrí celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Articulo 4'.- Plazo. El plazo de duración de la companía es de OCHENTA años, 

contados dasde la fechn de irscripción de esta escritura. Título Segundo (LI). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones. Hl Capital Snzcrito es 

de OCUOCIENTOS dó.ares de los Estacos Umdos de Amér.ca. dividido cn 

OUHOCILA 108 acciones 12uales, ardivisibles, ord.nacias y nomunativas, de UN 

dólar(os) de los Latados Unidos de América de velor nomiaol cado una, mameradas 

conspentivamerte del cera cosa ecro no al OCHOCIENTOS inansive Fl Capital 

Autorizado es de LN MIL cólaros de los Estados Unidos de America Título 

Tercero (TM). Del gahierno y de la administración. Artículo Sexta (6%). Narma 

general.- Dl gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accioristas, 

y su administración al Presidente y/o 1 Garomo General. La representación legal, 

_udicial y extrajudicial lex corresponderá al Gerente Goncral yla al Presidente en 
  Zucaia INDIVIDUAL, En los casos de falta, ausoncia temporal v definiciva, u 

'mpedimento pera actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en case de falta, ausencia o impedimento para actuar Je este últmo, será 

reemplazaco por el primero hasta que la Junta General rombre al ttular. El plazo de 

 



duración de los indicados Admuristradores xezá de CINCO años pudisado ser 

reelegidos indelimdamente. Artículo Séptimo (7?).- Convocatorias.- La 

corecaor a a junte gercral cfcctuará el Gerente General o el Presidente de la 

  

compañía, medrante 4v:so que so publicaré en uno de los Diarios do mayor 

circulación en e domicilio principa: de la compañía, conforme u la Ley, con ocho 

díss de anticipución, por lo menos, respacta de aquél en el que se celebro la rermión 

Ex tales ocho días no so contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, vel quórum de instalación. del 

  

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.. Se estará » lo dispuesto 

en la Ley de Compuñtas Artículo Nuveno (99) 

  

Presidente y el Gerente General 

ejercerán sedas les ctribuciones previstas para los admivistradores en la Tey de 

Compañías Titulo Cuarto (TV). De la Mscalización. Artículo Décimo (10) 

Comisarios.- La junta general desprará cada año dos cemiserios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derscho iliwitado de inspeciión y viglancía sobre 

todas los operacioner tocrales, sam dependencia de la admuristración y en mterás de 

la compañía. Título Quinto (Y). De la disolución y Uquidación. Articulu Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía so disolverá y se liquidará 

coaZorme se estableze en la Sección Décimo Segunde (XII) de la Tex de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

SOCIAL, 

[Nomtre delos Namevods — [Capita [Gap pagado | Cala pagado [Copla pagado [Copia par aa oa [az ee cpm ¡eps e E 
[axis a Tao [50 or la Tomo 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

 



  

señalados en e] artículo sexto (61) del setatuto, sc designan soro Prosidonto de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ALVAREZ CORDERO KERLY DAYANI, v 

somo Goronte Geacial de la misma al (o a la) señor (o señora) GARCIA 

GUARDERAS LEONARDO IVÁN, resoscrivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

somparocionLas, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

  

¿que so utélizan para roalizar las operaciones que dan Íngar a la prosonte constitución 

de compañía provisnen de actividades liciras. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la »btención de 

los ccrrosponcintos permisos y liconcias, así como co acuollóa permisos de 

funciorarmento, licencias y autorizaciones que er ua fcuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y Funcionamiento de la   

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA - Los contratames bajo juremento 

declarar que pagarán el capi'al socral er los mortos indicados on el eusdro de 

suscripción y pago del capital ses 

  

al una vez constituida la compaía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Loy de Compañias Asimismo, los 

contratantes declaran tajo juramento que los datos contenidos en el preserte 

irsirumanto 59n ciertos y vences en apego a a Tey y u la Conscitución, En sodo lo 

no estipulado en 

  

le estatirto, se ester 

  

a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás Leyes afines. En caso de conmosersia entre los acciomstas, o entre accionistas 

  

administradores de la compañía, las partes pedrán someterse al procedimiento de 

  

Mediación conforme lo cstab.cc> la Ley de Arbitraje y Medbación, anto el Centro de     
Mediación de la Suporntendencia de Compañias y Valores. Ustad, ScBor(a) / 

Notarto(a), se d.gnará añadar las zorresponcientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, cuo queda clevada a cscriowra pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los dorumertos habibtaries y anexos; y que los comparecientes 

le acepten en bodas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

imtormático da la Suposintondonera co Compañías y Valoros. Paza la colobración de



la presente escrílira se ubser varon los preceptos y requisitos previstos ea la Ley 

Notericl: y, leída que les fue u los vorwarsctentes por mí elila Noterio(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando insorporada sn el protocolo 

de asta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

      
      

  

Firaza Socios.   

ALVAREZ CORDERO KERT-Y 
CUDULA, 2100421373 

ntificacion: 709397614 
Y 

   



  

y Gedulación     Pirecclón Gunera de Rogietro CI), ¡dontíficación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A ies 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100421375 

Nombros del cludadano: ALVAREZ CORDERO 4ERLY DAYAN! 

Condición del codulado: C LDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR /SUGUMBICS/LAGO AGRIO'NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 21 DS FEBRERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

    

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio. No Reg sira 

¡Nombres del padre. ALVAREZ VERA ROBERTO CARLOS 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Nombres de la mad: 

  

ORDERO JURADO ALBA ISABEL l 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición, 12 DE OCTUDRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Irfomasión cercada ale fecha: 1405 JLLIO DE 2020 
Emser MARCO ANTONIO QUEZATA VEI ASCO -PICHINCHAQUITDNT 14. PIEAINCHA QUITO 

N cacareado: 504-47420890 

ANO 208-334-20800 

La nsucn yporsona aru se een oso coco dot va psa reglcocivi gob ec, sont a O A oil y LE 
  

                

  

          IM Ledo Vizante Tela €. 
LrostrGereral del <egstvo On. Ieentración y Cecuion 

Documento frmado electrónicamente 
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Dirocción Gonsral do Registro Civil Kden'iicación y Cectlación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1714923467 

Nombres dal ciudadano GARCIA GUARDERAS LEONARDO IVAN 

Candición del cedulado: CIUDADANO 

   Lugar de nacimiento: ECUADORISTO DIGO TSACHILSANIO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS GO_ORADOS 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; HOVBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión" INGENIERO 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cányuge: Nc Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nontbros del padro: GARCIA BARAHONA IVAN MARCELO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: GUARDERAS CURUERO JUDI!H ES ELA: 

Ñ   Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 2€ DE ABRIL DF 2019 

Condición de donante: S! DONANTE    
   

1 ct criado. 209-374-30948 

A 203 324-33928 
Documento frmedo electrónicamente 
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